
SEPLASA



Reglamento Orgánico del Poder 
Ejecutivo- DE 38536

• Consejos Presidenciales

• Consejo Sectoriales

• Rectoría

•Secretarías de Planificación



Reglamento Orgánico del Poder 
Ejecutivo- DE 38536

1-Trabajo y Seguridad Social

2-Desarrollo Humano e Inclusión Social

3-Desarrollo Agropecuario y Rural

4-Educación

5-Salud, Nutrición y Deporte

6-Ambiente, Energía, Mares y 
Ordenamiento Territorial

7-Hacienda Pública, Monetario y 
Supervisión Financiera

8-Cultura y Juventud

9-Transporte e Infraestructura

10-Seguridad Ciudadana y Justicia

11-Ciencia, Tecnología y 
Telecomunicaciones

12-Economía, Industria y Comercio 

13-Política Internacional 

14-Vivienda y Asentamientos 
Humanos

15- Comercio Exterior

16. Turismo



Sector Ambiente, Energía, Mares y 
Ordenamiento Territorial

MIVAH

MAGMOPT

MS

INVUICT

ICE

AYA

INDERINCOPESCA

RECOPE

CNE

Servicio 
de 

Guarda-
costas

SENARA



Ministro de Ambiente: Rector y Jerarca 

Rector
• Rector del Sector de Ambiente, 

Energía, Mares y Ordenamiento 
Territorial.

• Relación de Dirección: (art. 99 y 100 
LGAP)

• Puede ordenar la actividad, pero no los 
actos dentro de una relación de 
confianza incompatible con órdenes, 
instrucciones o circulares.

• Imparte directrices, vigila su 
cumplimiento pero no hay relación de 
jerarquía. 

Jerarca
• Jerarca del Ministerio de Ambiente y 

Energía.
• Relación de Jerarquía:  (art. 102 y ss de 

LGAP)
• Da órdenes particulares, instrucciones o 

circulares sobre el modo de ejercicio de 
las funciones por parte del inferior 
(aspectos de oportunidad, conveniencia y 
legalidad)

• Ejerce potestad disciplinaria
• Delega funciones
• Resuelve conflictos de competencia
• Tiene la representación extrajudicial en su 

ramo. 



Son funciones del Ministro Rector:

• a)  Dirigir y coordinar al respectivo sector, 

• b) Presentar ante el Consejo Nacional Sectorial el Plan 
Nacional Sectorial, las políticas, planes, programas, 
proyectos y estudios relacionados con el respectivo sector 
para su análisis y toma de decisiones colegiadas, 

• c)  Avalar las políticas y los planes de mediano y largo plazo 
de las instituciones del sector, velando por su vinculación 
con el respectivo Plan Nacional Sectorial (PNS).….” 



Instancias del Ministro Rector

Consejo Sectorial Ambiental

Secretaría de Planificación Sectorial 
de Ambiente- SEPLASA

• El Ministro de Ambiente y Energía con el fin de 
coordinar, articular y conducir la actividad del Sector 
contará con las siguientes instancias:



Consejos Nacionales Sectoriales

▪▪ Órganos de coordinación y 
consulta del ministro rector

▪▪ Sus funciones son :

• Promover proyectos sectoriales 
y recomendar al ministro rector 
los Planes nacionales sectoriales 
en concordancia con el PND.

• Constituir comisiones especiales 
de trabajo permanentes o 
temporales

▪▪ Lo integran:

Ministro 
Rector

Máximo jerarca de 
c/d institución

Secretaría de 
Planificación Sectorial



Fecha de reunión Lugar de reunión

- Sesión Ordinaria N°1-2014 del 9 setiembre 2014. Ministerio de la Presidencia.

- Sesión Ordinaria N°2-2014 del 14 de octubre 2014. ICE

- Sesión Ordinaria N°3-2014 del 2 de diciembre 2014 AYA

- Sesión Ordinaria Nº1-2015 del 3 de febrero del 2015 MIVAH

- Sesión Ordinaria Nº2-2015 del 3 de marzo del 2015. INDER

- Sesión ordinaria N°3 -2015 del 7 de abril del 2015. MAG

- Sesión ordinaria N°4 -2015 del 5 de mayo del 2015. CNE

-Sesión ordinaria N° 5-2015 del 23 de junio del 2015. Ministerio Seguridad Pública

- Sesión ordinaria N° 6- 2015 del 4 de agosto del 2015. RECOPE

- Sesión ordinaria N°7-2015 del 22 de setiembre del 2015. INVU

- Sesión ordinaria N°8-2015 del 27 de octubre del 2015. MIDEPLAN

- Sesión ordinaria N°1-2016 del 9 de febrero del 2016. ICT

-Sesión ordinaria N°2-2016 del 8 de marzo del 2016. MINAE

-Sesión ordinaria N° 3- 2016 del 13 de junio del 2016 AYA

- Sesión ordinaria N° 4-2016 del 1 de agosto del 2016 INDER

-Sesión ordinaria N° 5- 2016 del 8 de noviembre del 2016 AYA

- Sesión ordinaria N°1- 2017 del 21 de febrero del 2017 ICE

- Sesión Extraordinaria N°1-2017 del 7 de marzo del 2017 MIVAH

- Sesión ordinaria N°2- 2017 del 4 de abril del 2017 INVU

- Sesión ordinaria N° 3- 2017 del 23 de mayo del 2017 RECOPE

- Sesión Ordinaria N° 4-2017 del 4 de julio del 2017 ICT

- Sesión Ordinaria N° 5 del 22 de agosto del 2017 INVU

- Sesión Ordinaria N° 6 del 3 de octubre del 2017 INDER

- Sesión Ordinaria N° 7 del 21 de noviembre del 2017 Ministerio de Salud

- Sesión Ordinaria N°8 del 19 de diciembre del 2017 MINAE

Total de sesiones: 25



SEPLASA: Decreto Ejecutivo 40710 del 2 
de noviembre del 2017.

• Órgano adscrito de 
apoyo y asesoría 
técnica al  Ministro 
Rector y a  las 
autoridades 
sectoriales en la 
conducción eficiente 
y eficaz del sector, 
bajo los principios de 
competitividad, 
sostenibilidad y 
equidad. 

Director Ejecutivo

nombramiento y 
remoción del 

Ministro Rector 
Coordinadora  

de 
Cooperación 
Internacional

Coordinador a
de Cambio 
Climático

Coordinador  
de 

Ordenamiento 
Territorial

Coordinador a 
Sectorial 

Administrativa



Conformación del Sector Ambiente, Energía, Mares y 
Ordenamiento Territorial

Consejo 
Nacional 

Ambiental

Ministro Rector

SEPLASA

Decreto 40710

Sub Sector 
Hídrico

Sub Sector 
Mares

Sub Sector 
Energía 

Consejo 
Subsectorial

Secretaría 
Ejecutiva

Comité Técnico

Sub Sector

Ambiente

Sub Sector 
Calidad Amb

Sub Sector 
Suelos y Subs

Consejo 
Sectorial 

Ambiental

Órgano de coordinación 
y consulta del Ministro 

Rector. Decreto 
Ejecutivo N°38536-MP-

PLAN-2014

Órgano de apoyo y asesoría en 
planificación técnica del Ministro 

Rector





Temas desde la SEPLASA
• Facilitación, diseño y seguimiento del Plan Nacional 

de Desarrollo (PND)

• Coordinación y Seguimiento de los ODS a nivel 
sectorial

• Seguimiento Agenda Agroambiental y coordinación 
con SEPSA

• Seguimiento concreto a la ENB2 y PNDRT

• Seguimiento a los indicadores Ambientales- CENIGA

• Informe del Estado del Ambiente- en coordinación 
con el CNA

• Coordinación con subsector Energía- SEPSE



Inversión en Cooperación Internacional

87%

13%

Aportes de Cooperación Internacional  y Gobierno de Costa Rica
Al sector Ambiente

en millones de dólares

Aporte Cooperación Internacional   54,75 Aporte Gobierno de CR  7,86



Inventario de Proyectos de Cooperación 
Internacional del Sector Ambiente
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ORDENAMIENTO TERRITORIAL

- Temática transversal.
- Complementaria a la temática 

ambiental.

- Planificación Territorial y no 
solamente Planificación Urbana.

- Incluye variables urbanas pero 
también ambientales.

- Enfoque sectorial, 
interinstitucional, 
multidisciplinario, integral.

- Desarrollo sostenible.



Seguimiento a DFOE-CGR

DFOE Disposición Avances Pendientes %

DFOE-AE-0127
Confiabilidad de 
los resultados del 
PND 2015-2018 
atinentes a 
Turismo y MINAE

Remitir observaciones 
sobre la confiabilidad
de los resultados del 
PND 2015-2018 en 
Turismo, Ambiente, 
Energía, Mares y OT.

Se remitió la información 
solicitada a la CGR.

- 100%

DFOE-AE-IF-17-14
Cumplimiento 
PND en metas de
Biocombustibles.

4.7 Ajustar en forma
conjunta Estrategia de 
Biocombustibles

Se presentó la Estrategia 
de Bioenergía.

Respuesta CGR 95%

DFOE-AE-IF-15-16
Eficacia en 
fuentes de 
energía para 
electricidad.

4.4 Directrices que 
aseguren proyectos 
óptimos de generación 
eléctrica.
4.5 Análisis de 
directrices MINAE.
4.6 Reformar 
reglamento de 
organización Subsector 
Energía. 

4.6 Reforma integral del 
decreto ejecutivo 40495

4.4 Observaciones
del informe
elaborado por una 
consultoría sobre 
metodología
4.5 Derogatoria de 
decretos 
relacionados con el 
tema.

80%



DFOE-AE-IF-12-2014
Acciones del Estado 

Planes Reguladores en ZMT 

DFOE-AE-IF-08-2017
Eficacia y eficiencia del proceso 

Evaluación Ambiental Estratégica

Políticas

Planes

Programas

EAE

Seguimiento a DFOE-CGR



Seguimiento a DFOE-CGR

DFOE-AE-IF-12-
2014 PR ZMT

4.3 Reestructurar 
proceso de 
elaboración de 
PR ZMT

Manual Elaboración PR ZMT
ICT-INVU

Respuesta CGR 
95%

4.4 Publicar  
información 
georreferenciable
PR ZMT en SNIT

Plan de Acción:

30%
2017

1. Convenios AyA, MAG, SENARA, CNE

2. Inventario
AyA, MAG, SENARA, 
CNE, IGN, INVU, SINAC, 
IMN

2018
3. Estandarización Todos
4. Publicación Todos

DFOE-AE-IF-08-
2017 EAE

4.4 Lineamientos 
de enfoque, fines 

y ámbito EAE

Plan de Acción:

30%
2017

1. Consultas especialistas Reunión con ICE

2. Análisis de borrador Reunión Ministro-
Seplasa-Setena

2018
3. Consulta especialista BID Todos

4. Definición lineamientos Todos
5. Aval CSA y CPA Todos

DFOE Disposición Avances Pendientes %



Participación en consultas PPP



Coordinación Sectorial Administrativa

Consolidación 
Seplasa

PND

BPIP

Diagnóstico 
Políticas  
Públicas 

Ambientales

• Formulación y
Seguimiento

• Autorización en
DELPHOS.

• Dictamen de
vinculación POI-
Presupuesto.

• Avance físico y financiero.
• Ingreso de al menos 9 fotografías
• Ingresar programación anual del siguiente año



Cambio Climático: Políticas 
Multisectoriales Claves, PIMUS



Cambio Climático: Políticas 
Multisectoriales Claves Adaptación y NAP

• ADAPTACIÓN TRANSFORMATIVA. 
Marco Conceptual Estratégico

Política

(Ejes y Lineamientos)

• Biodiversidad      Infraestructura

• Recursos Hídricos Turismo

• Agro-pecuario Salud

Plan Nacional de Adaptación

Lineamientos Temáticos

• Piloto Consejo Regional Huétar Norte/

Guía Didáctica para la  
incorporación de Planificación 

Adaptatativa en el Nivel 
Regional 

• Planes Reguladores y Planes Estratégicos Desarrollo 
Municipal. Piloto y Esparza- Articulación con 
SETENA y nueva Guía EAE Planes Reguladores 

Guía Didáctica para la  
incorporación de Planificación 

Adaptatativa en el Nivel 
Regional 
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Próximos pasos a mayo 2018

• Consolidar SEPLASA

• Diagnosticar iniciativas de ODS

• Diagnóstico de políticas

• Redactar en forma conjunta los lineamientos 
estratégicos del Sector Ambiente a largo plazo con 
representantes de las 15 instituciones de cara al 
cambio de gobierno.


